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  Antigua y Barbuda, Argelia, Bangladesh, Chad, Congo, Djibouti, Finlandia, 

Francia, Gambia, Guinea, Guinea Ecuatorial, Irlanda, Kenya, Libia, 

Luxemburgo, Nigeria, Qatar, Sierra Leona, Singapur, Túnez, Uganda y 

Zimbabwe: proyecto de resolución 
 

 

  Día Internacional de la Educación 
 

 

 La Asamblea General,  

 Reafirmando su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible  y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de que la erradicación de la 

pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 

desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el 

desarrollo sostenible, su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada y 

de aprovechar los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y procurar 

abordar los asuntos pendientes, 

 Reconociendo la importancia de la educación para alcanzar el desarrollo 

sostenible, especialmente en el contexto de los logros de los Objetivos de Desarro llo 

del Milenio, el Programa 211, el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre 

Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Plan de Aplicación de las Decisiones de 

Johannesburgo)2, los objetivos de la iniciativa “Educación para Todos”, el Programa 
__________________ 

 1 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia  

(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución 1, 

anexo II. 

 2 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 

26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: 

S.03.II.A.1 y correcciones), cap. I, resolución 2, anexo. 

https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
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de Acción Mundial sobre la Educación para el Desarrollo Sostenible 3 , y la 

Declaración de Incheon y el Marco de Acción para la realización del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 4, 

 Recordando su resolución 72/222, de 20 de diciembre de 2017, relativa a la 

educación para el desarrollo sostenible en el marco de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, así como su resolución 70/209, de 22 de diciembre de 2015, y 

otras resoluciones anteriores relativas al Decenio de las Naciones Unidas de la 

Educación para el Desarrollo Sostenible,  

 Reafirmando sus resoluciones 53/199, de 15 de diciembre de 1998, y 61/185, de 

20 de diciembre de 2006, relativas a la proclamación de años internacionales, y la 

resolución 1980/67 del Consejo Económico y Social, de 25 de julio de 1980, relativa 

a los años y aniversarios internacionales, en especial los párrafos 1 a 10 de su anexo, 

relativos a los criterios convenidos para la proclamación de años internacio nales, así 

como los párrafos 13 y 14, en los que se establece que no debe proclamarse año 

internacional alguno sin que se hayan hecho antes los arreglos básicos necesarios para 

su organización y su financiación,  

 Reconociendo que la educación desempeña un papel fundamental en la creación 

de sociedades sostenibles y resilientes y contribuye al logro de todos los demás 

Objetivos de Desarrollo Sostenible; aumenta la productividad de las personas y el 

potencial de crecimiento económico, desarrolla las competencias necesarias para el 

trabajo decente y las aptitudes profesionales necesarias para el desarrollo sostenible, 

en particular en las esferas del agua y el saneamiento, la energía ecológica y la 

conservación de los recursos naturales, ayuda a erradicar la pobreza y el hambre, 

contribuye a mejorar la salud, promueve la igualdad entre los géneros y puede reducir 

la desigualdad, y promueve la paz, el estado de derecho y el respeto de los derechos 

humanos, 

 Reconociendo también la importancia de adoptar medidas para garantizar una 

educación inclusiva y equitativa de calidad a todos los niveles —enseñanza preescolar, 

primaria, secundaria, terciaria y a distancia, incluida la formación técnica y 

profesional— para que todas las personas puedan acceder a oportunidades de 

aprendizaje permanente que las ayuden a adquirir los conocimientos y aptitudes 

necesarios para aprovechar las oportunidades que se les presenten de participar 

plenamente en la sociedad y contribuir al desarrollo sostenible, 

 1. Decide proclamar el 24 de enero Día Internacional de la Educación;  

 2. Invita a todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales y regionales y las 

organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales, las 

organizaciones confesionales, las instituciones académicas, el sector privado, los 

particulares y otras partes interesadas pertinentes a que celebren el Día Internacional 

de la Educación de manera apropiada y a que sigan examinando la posibilidad de 

intensificar la cooperación internacional para apoyar los esfuerzos de todos los 

Estados Miembros para lograr el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4; 

 3. Invita a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, en calidad de organismo especializado de las Naciones Unidas 

encargado de la educación, a que facilite la celebración el 24 de enero de todos los 

años del Día Internacional de la Educación, teniendo presentes las disposiciones que 

figuran en el anexo de la resolución 1980/67 del Consejo Económico y Social;  

__________________ 

 3 Véase A/69/76, anexo. 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/222
https://undocs.org/sp/A/RES/70/209
https://undocs.org/sp/A/RES/53/199
https://undocs.org/sp/A/RES/61/185
https://undocs.org/sp/E/RES/1980/67
https://undocs.org/sp/E/RES/1980/67
https://undocs.org/sp/A/69/76
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 4. Destaca que el costo de todas las actividades que puedan derivarse de la 

aplicación de la presente resolución debería sufragarse mediante contribuciones 

voluntarias; 

 5. Solicita al Secretario General que señale la presente resolución a la 

atención de todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil para que el Día se cel ebre 

debidamente. 

 


